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 Digesto Jurídico 

LEY Nº 8515 

Expte. Nº 91-50.637/2024.- 

Sancionada el día 20/11/2025. Promulgada el día 09/12/2025. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 22.089, del día 10 de Diciembre de 2025. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de 

L E Y 

Artículo 1º.-  Sustitúyese el artículo 5º de la Ley 8006 referida a Licencia por Maternidad y 

Paternidad, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Art. 5º. - Tanto el personal femenino como el personal masculino, cualquiera fuera su estado civil, 

que por resolución de Autoridad Competente obtenga la guarda judicial de un menor con fines de 

adopción, gozará de licencia por maternidad o paternidad adoptiva de un período mínimo de ciento 

veinte (120) días corridos a partir del día hábil siguiente al de la presentación del certificado de 

guarda con fines de adopción o testimonio de sentencia firme que la acuerda." 

Art. 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputará a las partidas 

correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente. 

Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día veinte del 

mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 

Walter Hernán Cruz - Dr. Luis Guillermo López Mirau - Esteban Amat Lacroix - Dr. Raúl 

Romeo Medina 

SALTA, 9 de Diciembre de 2025 

DECRETO Nº 839 

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

Expediente Nº 91-50637/2024- Preexistente. 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8515, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

SÁENZ - Villada - Mimessi (I) - López Morillo 

 


